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Redacción

Resumen de medidas adoptadas por el gobierno
desde el 14 de marzo de 2020 al 20 de marzo de
2020

TRABAJADORES AUTÓNOMOS (RDL 8/2020)

Medidas para los trabajadores por cuenta propia o autónomos contenidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17

de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-

19. 

Dicho Real Decreto ha sido publicado en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el día 18 de marzo, entrando en

vigor ese mismo día. 

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos, afiliados y en alta en el RETA o en el Régimen Especial de

los Trabajadores del Mar, cuyas actividades queden suspendidas o cuando su facturación del mes anterior al

que solicite la prestación se vea reducida en, al menos, un 75% con respecto al promedio de facturación del

semestre anterior, tendrán derecho a una prestación extraordinaria por cese de actividad. 

Se permite a los autónomos que no estén al corriente de las cuotas a la Seguridad Social ponerse al día en un

plazo máximo de 30 días naturales, desde que se lo pida el órgano gestor. 

Dicha medida tendrá una duración de un mes, ampliándose hasta el último día del mes en que finalice el

estado de alarma, de prorrogarse más de un mes. 

El tiempo de percepción se entenderá como cotizado y no computará en los periodos de prestación por cese de

actividad a los que pudiera tener derecho. 

MEDIDAS LABORALES
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Las suspensiones de contratos y reducciones de jornada ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

